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El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Granada, con la 

asistencia de la Junta de Gobierno celebrada en sesión extraordinaria el día 22 de diciembre 

de 2022, dictó, entre otras, la siguiente RESOLUCIÓN: 

 

 

 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible, formula la siguiente Propuesta, 

una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

 
“Mediante Resolución de fecha 17 de mayo de 2022, el Excmo. Sr. Presidente de la 

Diputación de Granada, con la asistencia de la Junta de Gobierno, aprobó la "Convocatoria de 

subvenciones a Ganaderos, Asociaciones y Cooperativas de Granada, para la mejora genéticas 

del Ganado Caprino de Raza Pura Murciano-Granadina, mediante la inseminación artificial" 

(Expediente MOAD 2022/PES_01/012368). 

 

 La concesión de la subvención se establece en régimen de concurrencia competitiva y 

de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad, eficacia y 

eficiencia, garantizando la transparencia en las actuaciones administrativas y estableciendo 

como fecha límite de presentación de solicitudes hasta el día 10 de noviembre de 2022.  

 

 Concluido el plazo de presentación de solicitudes y a la vista del informe de la 

Comisión de Valoración, constituida al efecto en los términos establecidos en el art. 10 

Convocatoria, que propone a los beneficiarios y cuantifica motivadamente las subvenciones a 

conceder, de acuerdo con los criterios objetivos y la ponderación prevista en el art. 11 de la 

Convocatoria.  

 

 Igualmente visto el cumplimiento, por los beneficiarios propuestos, de los requisitos 

para acceder a la subvención, así como de la inexistencia de otras subvenciones a favor del 

beneficiario en mora de justificación.  

 

 La Diputada de la Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, como órgano 

instructor del expediente, a la Junta de Gobierno Local, en sus funciones de asistencia al Sr. 

Presidente y a éste para su resolución, de conformidad con el Art. 41.A) de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto de esta Corporación para el ejercicio 2022, formula la siguiente 

PROPUESTA:  

19º.- APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A GANADEROS, ASOCIACIONES Y 

COOPERATIVAS DE GRANADA, PARA LA MEJORA GENÉTICA DEL GANADO CAPRINO 

DE RAZA PURA MURCIANO-GRANADINA, MEDIANTE LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL, 

A LA “ASOCIACIÓN NACIONAL DE CRIADORES DE CAPRINO DE RAZA MURCIANO-

GRANADINA” (CAPRIGRAN). (Expte. MOAD 2022/PES_01/012368). 
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 PRIMERO: Que por el Sr. Presidente de esta entidad, con la asistencia de la Junta de 

Gobierno y previa fiscalización por la Intervención, se apruebe la concesión de la subvención 

correspondiente a la Convocatoria de Subvenciones a Ganaderos, Asociaciones y Cooperativas 

de Granada, para la mejora genética del Ganado Caprino de Raza pura Murciano-Granadina, 

mediante la Inseminación Artificial, a la ASOCIACIÓN NACIONAL DE CRIADORES DE 

CAPRINO DE RAZA MURCIANO GRANADINA (CAPRIGRAN), con NIF G18227876, y 

domicilio en Ctra. Fuente Vaqueros-Sta. Fe, s/n (18340 - GRANADA), de conformidad con la 

relación de beneficiarios propuesta y en la cuantía establecida en cada caso (ANEXO I).  

 

 SEGUNDO: El importe total de la subvención asciende a la cantidad de DIECISIETE 

MIL OCHOCIENTOS DOCE EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (17.812,50.-€), existiendo 

crédito adecuado y suficiente con cargo a la Aplicación Presupuestaria 232 41411 47000 

“Subvención Ganaderos para la I.A/ investigación selección genética.” del Presupuesto de la 

Diputación de Granada para el ejercicio 2022.  

 

 TERCERO: Dar cuenta a la Base de Datos Nacional de Subvenciones de la 

información referente a esta concesión e igualmente proceder a su publicación en los términos 

de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información pública y 

Buen Gobierno.  

 

 

ANEXO  I 

 

GANADERÍAS INSCRITAS EN EL LIBRO GENEALÓGICO 
 

GANADERÍA POBLACIÓN NIF R.E.G.A Fecha I.A. Nº I.A. SUBVENCIÓ

N 

ARTURO BARROSO CABALLERO EL JAU 05608499-H ES181750000095 15/06/2022 52 

1.200,00 € ARTURO BARROSO CABALLERO EL JAU 05608499-H ES181750000095 26/08/2022 52 

ARTURO BARROSO CABALLERO EL JAU 05608499-H ES181750000095 02/11/2022 51 

MEDIVETNOVA, S.L. ALMUÑECAR B-18982579 ES181730000106 28/10/2022 54  634,50 € 

ÁNGEL MANZANO ACUÑA GUADIX 52511689-K ES180890000034 29/03/2022 67  787,25 € 

ANTONIO DÍAZ IZQUIERDO CANILES 52519801-Z ES180390000374 31/10/2022 38  446,50 € 

ANTONIO ÁNGEL ARREDONDO LARA CORTES DE 

BAZA 
45921154-K ES180530000148 14/10/2022 81  951,75 € 

AURORA DEL ALBA BARROSO 

MARTÍN 

MOTRIL 74737564-F ES181400000242 28/10/2022 30  352,50 € 

ANTONIO PÉREZ SOLA IZNALLOZ 24198737-T ES181050000286 27/10/2022 98  1.151,50 € 

ALBERTO BARRERA IBAÑEZ JATAR 76424882-E ES180200000110 25/08/2022 26  305,50 € 

CAPRINO LOS LLANOS DE SILLAR, 

S.L 

DIEZMA B-19618123 ES180670040009 02/09/2022 45  528,75 € 

MARÍA JOSÉ MALLORQUÍN TERUEL HUESCAR 76141510-X ES180980000299 26/10/2022 51  599,25 € 

JOSÉ ANTONIO CABRERIZO MORAL FREILA 52518629-S ES180780000006 09/03/2022 61  716,75 € 

ENCARNACIÓN BRAVO HIDALGO MOLVIZAR 23785482-D ES181330000327 06/09/2022 43  505,25 € 

MARÍA ANTONIA NOGUERA 

NOGUERA 

CASTRIL 26454676-F ES180460000267 02/06/2022 52  611,00 € 

MIRÍAM ROMERO CASTILLO BAZA 45717696-K ES180390000552 31/10/2022 42  493,50 € 
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GREGORIO ESPINOSA LÓPEZ HUESCAR 52510596-D ES180980000312 25/05/2022 60  705,00 € 

ISIDRO ORTEGA SÁNCHEZ CUEVAS DEL 

CAMPO 
26443704-Y ES189120000128 09/09/2022 66 

 775,50 € 

GANADERÍA HNOS ARCHIDUQUE, 

SCOOP. AND. 

PIÑAR F-18989483 ES181590000182 30/08/2022 51 
 599,25 € 

ISABEL LÓPEZ FERNÁNDEZ GUADIX 74669270-T ES180890000201 24/08/2022 57  669,75 € 

MANUEL MARTÍN OCÓN ALHAMA DE 

GRANADA 
76916183-C ES180130000141 07/09/2022 93 

 1.092,75 € 

Mª PIA CARO DERQUI HUETOR TAJAR 74633448-N ES181000000018 13/06/2022 61 
 1.200,00 € 

Mª PIA CARO DERQUI HUETOR TAJAR 74633448-N ES181000000018 18/08/2022 83 

PEDRO MUÑOZ FERNÁNDEZ JATAR 74625749-H ES180200000063 01/06/2022 35 
 763,75 € 

PEDRO MUÑOZ FERNÁNDEZ JATAR 74625749-H ES180200000063 25/08/2022 30 

ANTONIO PÉREZ PEULA ALHAMA DE 

GRANADA 
24264890-

M 

ES180130000109 01/06/2022 73 

 1.200,00 € 
ANTONIO PÉREZ PEULA ALHAMA DE 

GRANADA 
24264890-

M 

ES180130000109 07/09/2022 73 

JOSÉ SÁNCHEZ MARTÍNEZ BAZA 74627063-K ES180230000131 26/10/2022 60  705,00 € 

ANTONIO LUÍS SANTOS MONTEJICAR 76643133-A ES181360000140 04/11/2022 48  564,00 € 

 

 

GANADERÍAS NO INSCRITAS EN EL LIBRO GENEALÓGICO 

 
GANADERÍA POBLACIÓN NIF R.E.G.A Fecha I.A. Nº I.A. SUBVENCIÓ

N 

JULIÁN ARÁNEGA GARCÍA HUESCAR 45715923-L ES180980000243 01/09/2022 26  260,00 € 

 

TOTAL SUBVENCIÓN: 17.812,50.-€ 
 

 

 
La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia así lo resuelve. 

 
Lo que se comunica, a reserva de la aprobación del Acta, en Granada, a fecha de firma 

electrónica. 

 
 

LA SECRETARIA GENERAL 

 

 
 

 

 
SRA. DIPUTADA DELEGADA DE EMPLEO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 


